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Doctor: 

JUAN SEBASTIAN VILLAMIL RODRÍGUEZ 

Juez Treinta Civil Municipal de Cali  

Santiago de Cali – Valle del Cauca  

 

 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN 

TRÁMITE: SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE, 

INSPECCIÓN JUDICIAL Y PRUEBA PERICIAL CON 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

CONVOCANTE:  PROVICREDITO  

CONVOCADO:  COOMEVA EPS S.A.  

RADICADO:  76001400303020190006400 

 

 

MANUELITA LÓPEZ CERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

31.790.301 de Tuluá, portadora de la tarjeta profesional N° 146.983 del 

Honorable Consejo Superior de la Judicatura obrando en calidad de 

Representante Legal para Asuntos Judiciales de COOMEVA EPS S.A., como 

se demuestra en el certificado de existencia y representación que se anexa, 

me permito INTERPONER y SUSTENTAR el RECURSO DE REPOSICIÓN 

en contra de su Auto interlocutorio No. 1838 de fecha 25 de agosto de 2021, 

notificado por Estados el 26 de agosto de 2021 en el que se resolvió: 

 

 

“PRIMERO: CITAR dentro de la presente solicitud de interrogatorio de parte, 

inspección judicial y prueba pericial con exhibición de documentos como 

prueba anticipada, presentada por PROVICREDITO S.A.S. en calidad de 

mandatario de la CORPORACIÓN COMFENALCO VALLE UNIVERSIDAD 

LIBRE LIQUIDADA, al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA en su condición de 

liquidador COOMEVA EPS. Por secretaría se remitirá la comunicación 

respectiva” (acento propio) 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. El día 27 de mayo del año en curso, mediante Resolución 006045  la 

Superintendencia Nacional de Salud ordena la toma de posesión inmediata 

de bienes, haberes y negocios de COOMEVA EPS S.A., la cual se encuentra 

prorrogada por Resolución 202151000125056 de 2021. 

 

2. A través de los citados actos administrativos, se designa al Dr. Felipe 

Negret Mosquera como AGENTE ESPECIAL para la toma de posesión de 

conformidad con las condiciones exigidas por el parágrafo primero del 

articulo 15 de la Resolución 2599 de 2016  adicionado por el articulo 6 de 

la Resolución 11467 de 2018.  



 

Página 2 de 3 

 

3. En ese orden de ideas, se aclara que COOMEVA EPS S.A.,  NO  se 

encuentra en proceso de liquidación.  La medida adoptada por la 

Superintendencia Nacional de Salud,  consiste en una intervención forzosa 

para administrar y por tal razón, el Dr.  Felipe Negret Mosquera fue 

designado como AGENTE ESPECIAL, es decir que no funge como 

LIQUIDADOR. 

 

4. De otra parte,  la Resolución 006045 de 2021 por la cual se ordena la 

toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA 

EPS S.A., ordena en su artículo TERCERO, literal d) como medidas 

preventivas,  establece lo siguiente: 

 

(“… 

d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos 

o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente 

al agente especial, so pena de nulidad. 

…”) 

 

Por lo anterior, en el contexto de la  intervención forzosa para administrar  

la medida preventiva antes señalada, tiene efectos exclusivamente de 

notificación de procesos o actuaciones que se adelanten en contra de la 

Entidad;  en tal sentido, el referido acto administrativo  no dispone que el 

agente especial deba actuar o  intervenir  en asuntos judiciales. 

 

5. Como se puede observar en el certificado de existencia y representación 

de COOMEVA EPS S.A., vigente a la fecha,  el Dr. Felipe Negret Mosquera 

se encuentra registrado en su calidad de agente especial y se conservan los 

gerentes generales suplentes así como los representantes legales para 

efectos judiciales. Representantes legales que, dicho sea de paso, continúan 

actuando dentro de los interrogatorios de parte de conformidad con lo 

establecido en el articulo 198 del Código General del Proceso.  

 

6. En consecuencia de lo anterior, una vez surtido el interrogatorio de parte, 

citado por su Despacho mediante Auto No. 338 del 28 de marzo de 2019 el 

cual se llevó a cabo, el 30 de abril de 2019 a las 09:00 a.m.,  y absuelto el 

cuestionario presentado por la convocante por la suscrita representante 

legal para efectos judiciales de la convocada,  haber atendido la diligencia 

de inspección judicial instalada por el entonces titular de su despacho el 19 

de junio de 2019 en las instalaciones de COOMEVA EPS S.A., ubicadas en 

el Centro Comercial Holguines Trade Center Local 250, y posteriormente  

haber atendido a la Perito Contadora designada, la señora SONIA PAZ 

BLANDÓN el 16 de julio de 2019 a quién le fue suministrada la información 

y documentos solicitados para rendir el dictamen pericial,  el despacho 

deberá continuar con el trámite procesal respectivo no habiendo lugar a que 

el agente especial deba intervenir toda vez que,  las etapas de la presente 

solicitud de interrogatorio de parte, inspección judicial y prueba pericial con 
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exhibición de documentos han sido oportunamente  atendidas por 

COOMEVA EPS S.A., como se puede verificar en el expediente.  

 

7. Finalmente el Auto acusado,  no sustenta  las razones por las cuales se  

requiere la intervención del Dr. Felipe Negret Mosquera en el presente 

asunto ni tampoco, la etapa procesal que haga necesaria su incursión.   

 

  

De conformidad a lo anterior, me permito elevar la siguiente: 

 

 

PETICIÓN 

 

1. Se REVOQUE el su Auto interlocutorio No. 1838 de fecha 25 de 

agosto de 2021, en su NUMERAL PRIMERO. 

 

 

 NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la carrera 100 # 11 - 90 CENTRO COMERCIAL 

HOLGUINES TRADE CENTER Local 250, Santiago de Cali – Valle del Cauca, 

en el correo electrónico: correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 

 

 

Del Despacho, 

 

 

  

MANUELITA LÓPEZ CERÓN 

CC N° 31.790.301 

TP 146.983 C.S. de la J. 

Representante Legal para Efectos Judiciales 

COOMEVA EPS S.A. 
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Doctor:
JUAN SEBASTIAN VILLAMIL RODRÍGUEZ
Juez Treinta Civil Municipal de Cali
Santiago de Cali – Valle del Cauca
 
REFERENCIA:            RECURSO DE REPOSICIÓN
TRÁMITE:                  SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE, INSPECCIÓN JUDICIAL Y PRUEBA
PERICIAL CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS
CONVOCANTE:         PROVICREDITO
CONVOCADO:           COOMEVA EPS S.A.
RADICADO:               76001400303020190006400
 
Cordial saludo,
 
Para su conocimiento y fines pertinentes adjunto el documento relacionado en el asunto.
 
Atentamente;
 
Correo Institucional 
Coomeva  EPS S.A.
Cra. 100 No. 11 – 60 Local 250
Tel: (2) 3182400 Ext. 22868 
Cali, Colombia 
correoinstitucionalEPS@coomeva.com.co
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